El Ministerio de Medio Ambiente publica una guía para la implantación del RD 117/2003, sobre limitación de emisiones de COVs

El RD 117/2003 sobre limitación de emisiones de Compuestos Orgánicos Volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades (BOE de 7 de febrero de 2003) estableció, en la Disposición adicional transitoria única, un período de adaptación de las instalaciones existentes a lo establecido en el RD, que finaliza el próximo 31 de octubre de 2007. El Ministerio de Medio Ambiente ha publicado una guía de apoyo a la implantación del citado RD, que está disponible para su descarga en la página web del Ministerio: http://www.mma.es/portal/secciones/calidad_contaminacion/atmosfera/emisiones/guia_de_implantacion.htm
